
Señor  
Juez Reparto 
Bogotá  D.C  
 
REF. Tutela Decreto 2591 de 1991 artículo 86 Carta Política 

     

Yaneth Martínez Román , persona mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No 
39.746.018 de expedida en Bogotá obrando en nombre propio en calidad de compañera 
permanente del señor Nolberto Capador Cupitra quien falleciera el día 10 de marzo de 2020  
(Q.E.P.D) por medio del presente escrito interpongo acción de tutela en contra de Colpensiones 
o quien haga sus veces en el momento de notificarse esta acción Constitucional, por la presunta 
violación de mis derechos fundamentales  como; afectación al mínimo vital, legítima defensa, 
debido proceso al negar la pensión de sobreviviente  dentro del radicado No 186982 de fecha 31 
de agosto de 2020_6084457_2020_6865156, emanado de la oficina de la subdirectora de 
determinación de Colpensiones.  

HECHOS 

1) En el año de 1985 me fui a convivir con el señor Nolberto Capador Cupitra compartiendo 
todas las obligaciones de nuestro hogar hasta el día de su fallecimiento.  

2) De la anterior unión nacieron sus tres (3) hijos legítimos Kimberly, Xiomara Stefany y Kevin 
Nolberto Capador Martínez de 33 años, 21 años y 19 años respectivamente.   

3) Desde el momento de  mi convivencia siempre compartí  techo y lecho con mi compañero  en 
forma permanente hasta sus últimos días en total 35 años.  

4) En el año 2009 y para ese año ya había convivido por espacio de 24 años con el padre de mis 
hijos y  por problemas  que suelen presentarse entre la pareja mi compañero el señor Nolberto 
Capador se fue a vivir a un apartamento solo. 

5) En el año 2014 regresa nuevamente a compartir en mismo techo y lecho conmigo en forma 
permanente  hasta el día 10 de marzo de 2020, fecha en la cual se produjo su deceso. 

6) Por el fallecimiento de mi compañero permanente se solicitó a Colpensiones el 
reconocimiento de mi pensión de sobreviviente radicado el día 15 de julio de 2020, toda vez  
que lo acompañe durante toda su vida que trabajo  (34 años de convivencia)  para poder obtener 
una pensión y de esta manera tener una vejez digna. 

7) El día 8 de septiembre de 2020 me fue notificada la resolución 2020_6084457_2020_6865156 
en donde se me niega la pensión de sobreviviente argumentándose por parte de Colpensiones 
que no acredite los 5 años de convivencia como lo estipula la ley 100 de 1994 y que el recurso 
de apelación presentando no se presentó dentro del término conferido por Colpensiones.  

8)El día 8 de septiembre de 2020 me fue notificado de parte de Colpensiones la resolución donde 
se me niega la pensión de sobreviviente con el argumento que no se había demostrado 
convivencia en los últimos 5 años antes del fallecimiento de mi compañero permanente e 
indicando que un 50 % por ciento de esta pensión seria para sus dos hijos menores Carlos Arturo 
y Evelin Eliana Capador ( hijos de la señora Odanid Parra Salazar) y dejando en suspenso el otro 
50 % por ciento a mis dos hijos mayores de edad quien actualmente son estudiantes 
universitarios. 

9) El día 21 de septiembre de 2020 se radico en la oficina de servicios postales 472 mediante 
apoderado el recurso de reposición en subsidio de apelación dentro de los 10 días conferidos 
por Colpensiones de lo cual la oficina certifica él envió de 24 folios que contiene mencionado 



recurso y la guía de entrega en la oficina principal de Colpensiones de fecha 22 de septiembre 
de radicado 2020-94114246.  

10) De acuerdo al hecho 9 deseo aclarar al despacho del señor juez que se omitió allegar el 
formato de prestaciones económicas pero el contenido y su encabezamiento siempre se adujo 
“RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION”  por esa omisión (formal no sustancial) 
y en forma arbitraria e injusta y  violándome el debido proceso y la legitima defensa le dio un 
trámite de Queja sin tener en cuenta este recurso  y sin estudiar la documentación allegada 
entre esta los certificados de estudio de mis hijos requisito exigido por Colpensiones para el 
reconocimiento de pensión de sobreviviente  a mis hijos estudiantes universitarios.  

11) Dentro de la documentación que hace referencia el numeral 10 se encuentra el poder 
conferido al abogado de parte de mis hijos, el escrito de reposición en subsidio de apelación y 
la constancia o certificados de estudios universitarios de mis hijos Kevin Nolberto y Xiomara 
Stefany Capador Martínez.  

12) Si observa el señor Juez Colpensiones recibe el recurso de apelación el dia 21 de septiembre 
del 2020  y el dia 22 del mismo mes (un día después) ya había resuelto de fondo el recurso 
indicando, que se resolvía como queja folio 17 anexo. 

13) el dia 14 de diciembre de 2020 se radico en Colpensiones mediante correo certificado los  
(3) formatos de prestaciones económicas de la señora Yaneth Martinez y sus hijos Kevin 
Nolberto y Stefany Xiomara Capador Martinez y aun si Colpensiones indica que el recurso se 
radico en forma extemporánea no es cierto falso folios 18 y 19  

14) El día 12 de febrero de 2021, se radico en Colpensiones el recurso  de Queja en contra de las 
actuaciones de Colpensiones y el día 14 de abril de 2021, Colpensiones indica que el recurso de 
apelación se registró en forma extemporánea lo cual no es cierto asi como lo indican los hechos 
9 y 10 que desmiente esa aseveración. 

15) Mi compañero permanente el señor Nolberto Capador Cupitra en vida siempre colaboro con 
la manutención y estudio de mis hijos por el fallecimiento de mi compañero y la pandemia mi 
situación económica se agravo por cuanto me dedico a las ventas ambulantes (venta de 
pandebono) y mis ahorros se agotaron no tengo otra entrada económica y me he empobrecido 
cada día más, agudizado esto con la negación de Colpensiones en reconocer la pensión de 
sobreviviente violando mis derechos y no reconocerlos  por haber convivido con mi compañero 
por 34 años y haber tenido tres hijos.  

Legitimación por activa.  

Estoy legitimada para iniciar esta acción legal inmersa en la Carta Política en su artículo 86 en 
contra de Colpensiones por la violación de mis derechos fundamentales.   

Derechos Vulnerados por Colpensiones al no reconocer la pensión de 

sobreviviente 

Vida digna, derecho a la subsistencia, salud, mínimo vital, debido proceso y legítima defensa, vía de 
hecho  

De acuerdo a los hechos 6, 7, 8 y 10  Colpensiones desconoce e interpreta en forma errada  y viola 
mis derechos fundamentales relacionados con 1- el debido proceso y la legitima defensa, por 
cuanto no concedió el recurso de reposición en subsidio de apelación, este se radico un día antes de 
vencerse el termino de 10 días, concedido por Colpensiones, así queda demostrado en el registro 
que se hizo en la oficina 472  y el recibido por parte de la entidad entutelada, y cuyo sustento de no 
acceder y de tramitar este recurso se fundó en que no se aportó el formato de prestaciones 
económicas lo cual en nada afecta la parte sustancial y que en su momento Colpensiones lo pudo 



haber exigido y subsanado este recurso, lo que se pudo evidenciar para el  caso que nos ocupa  es 
que prevaleció el derecho formal sobre el sustancial y que Colpensiones se escudó en su error 
tramito este recurso de apelación por el de queja violando mis derechos Constitucionales al debido 
proceso y legítima defensa, sin verificar el material probatorio entre los cuales se allego el poder 
concedido al abogado, firmado por mis hijos, el escrito del recurso de apelación y las certificaciones 
de estudios superiores de mis hijos universitarios  

 

Los cuales nunca fueron valorados a pesar que fueron exigidos por Colpensiones para el 
reconocimiento de la pensión de sobreviviente por ser estudiantes universitarios.  

SENTENCIA T 1082 DE 2012  

 El debido proceso es un derecho fundamental que tiene una aplicación concreta no sólo en las actuaciones 
judiciales sino también en las administrativas. La garantía fundamental del debido proceso se aplica a toda 
actuación administrativa desde la etapa de inicio del respectivo procedimiento hasta su terminación, y su 
contenido debe asegurarse a todos los sujetos. En este sentido, la actuación de las autoridades administrativas 
debe desarrollarse bajo la observancia del principio de legalidad, marco dentro del cual pueden ejercer sus 
atribuciones con la certeza de que sus actos podrán producir efectos jurídicos. De esta manera, se delimita la 
frontera entre el ejercicio de una potestad legal y una actuación arbitraria y caprichosa. Ahora bien, en los 
casos en los que la actuación de las autoridades respectivas carezcan de fundamento objetivo y sus decisiones 
sean el producto de una actitud arbitraria y caprichosa que traiga como consecuencia la vulneración de 
derechos fundamentales de las personas, nos encontramos frente a lo que se ha denominado como vía de 
hecho, y para superarla es procedente excepcionalmente la acción de tutela 

2- Vía de hecho. De acuerdo a los hechos aquí enunciados Colpensiones me niega el derecho a la 
pensión argumentando la no convivencia con mi compañero permanente Nolberto Capador en los 
últimos 5 años antes de su fallecimiento  lo cual no es cierto, fueron 35 años y de esa unión 
actualmente tengo tres hijos de 33, 21 y 19 años, desconociendo por completo la sentencia de la 
Corte Suprema de Justicia de radicado SL 1739 de 2020 MP Jorge Luis Quiroz enunciando que la 
convivencia exigida de 5 años no es aplicable cuando la persona fallecida no está pensionada y que 
este requisito se debe exigir contrario sensu cuando la persona ostenta la calidad de pensionada y 
fallece (No es mi caso) . 

SENTENCIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SL  1739-2020 MP Jorge Luis Quiroz Alemán.   PENSIÓN   
DE   SOBREVIVIENTES, 
 

LEY  797  DE  2003  »  REQUISITOS  »   CONVIVENCIA  -  Naturaleza  y  finalidad del requisito de convivencia 
previsto para la pensión  de  sobrevivientes  en  el literal a) del artículo 13 de la Ley 797 de 2003 

PENSIONES     »   PRINCIPIOS      »      PRINCIPIO      DE      IGUALDAD      Y      NO 
DISCRIMINACIÓN - Entender que el requisito de convivencia del literal a) del artículo 13 de la 
Ley 797 de 2003 es exigible solo para quien  pretenda ser beneficiario de la pensión de sobrevi-
vientes causada por el pensionado fallecido y no para quien solicite tal prestación respecto del 
causante afiliado sin un derecho pensional consolidado, no comporta una vulneración del prin-
cipio de igualdad ni es contrario al principio de no discriminación, pues está fundado en un ele-
mento diferenciador, cual es la condición en la que se encuentre el asegurado causante de la 
prestación 
 
PENSIONES »  INTERPRETACIÓN  Y  APLICACIÓN  DE  LA  LEY  -  Literal  a) 
del artículo 13 de la Ley 797 de 2003 -prevé la convivencia mínima para ser beneficiario de  la 
pensión  de sobrevivientes por muerte  del  pensionado, no por la del afiliado  
 

3- DERECHO A LA SUBSISTENCIA Y A LA VIDA DIGNA. 



Desde el fallecimiento de mi compañero permanente 10 de marzo de 2020, mis ingresos  
disminuyeron sustancialmente por cuanto dos (2) de mis tres (3) hijos dependíamos del trabajo de 
mi compañero y única ayuda con la que yo podía contribuir en el hogar,  era en algunas ocasiones 
como vendedora ambulante (vendía pandebono) pero debido a la pandemia esa labor desde el mes 
de marzo de 2020, me ha sido imposible volver a trabajar lo cual me ha acarreado dificultades tanto 
para mí y para mis hijos;  sustentando mi diario vivir con las ayudas de una hermana y de mi hija 
mayor que vive del rebusque (vendiendo rifas) día tras día me he empobrecido más que ni siquiera 
he tenido la oportunidad de ganar algo de dinero para poder girarle un dinero a mi hija que se 
encuentra en otro país haciendo las pasantías de la universidad y para financiar el estudio de mi otro 
hijo ya empecé a vender algunas cosas (electrodomésticos) y de esta manera contribuir al estudio de 
kevin Nolberto por esta razón acudo a esta acción como mecanismo de subsidiariedad para que mis 
derechos fundamentales me sean amparados. 

Sentencia T 529 DE 2019  

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD Y PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA ACCION DE TUTELA PARA RECO-
NOCIMIENTO Y PAGO DE DERECHOS PENSIONALES-Requisitos 

(i) Que pertenezca a un grupo de especial protección constitucional o se encuentra en uno o varios supues-
tos de riesgo tales como vejez, enfermedad, pobreza extrema, cabeza de familia etc., (ii) que su falta de 
otorgamiento o su disminución genere un alto grado de afectación de los derechos fundamentales, en 
particular de su derecho al mínimo vital, (ii) que se haya iniciado cierta actividad administrativa o judicial 
tendiente a obtener la salvaguarda de sus derechos, y (iii) que se acrediten las razones por las cuales el 
medio ordinario de defensa judicial es idóneo pero ineficaz o en caso contrario inidóneo, para lograr la 
protección integral de los derechos presuntamente afectados o, en su lugar, se está en presencia de un 
perjuicio irremediable. 

PERJUICIO IREMEDIABLE. Acción de Tutela  

Sentencia SU 005 de 2018  

Para la Corte, la protección de los derechos constitucionales fundamentales no es un asunto reservado a 
la acción de tutela. Con fundamento en la obligación que el artículo 2 de la Constitución impone a las 
autoridades de la República, de proteger a todas las personas en sus derechos y libertades, los distintos 
mecanismos judiciales previstos en la ley han sido establecidos para garantizar la vigencia de los derechos 
constitucionales, incluidos los de carácter fundamental. De ahí que la Constitución defina la tutela como 
un mecanismo subsidiario frente a los demás medios de defensa judicial, los cuales son, entonces, los ins-
trumentos preferentes a los que deben acudir las personas para lograr la protección de sus derechos, tal 
como disponen el inciso 3º del artículo 86 de la Constitución Política, el numeral 1 del artículo 6 y el inciso 
1° del artículo 8 del Decreto 2591 de 1991: “Artículo 86. […] Esta acción solo procederá cuando el afec-
tado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transi-
torio para evitar un perjuicio irremediable”. 
 

Sentencia No. T-426/92 

1-DERECHO A LA SUBSISTENCIA 

Aunque la Constitución no consagra un derecho a la subsistencia éste puede deducirse de los 

derechos a la vida, a la salud, al trabajo y a la asistencia o a la seguridad social. La persona requiere 

de un mínimo  de elementos materiales para subsistir. La consagración de derechos fundamentales 

en la Constitución busca garantizar las condiciones económicas y espirituales necesarias para la 

dignificación de la persona humana y el libre desarrollo de su personalidad. 

VIDA DIGNA: Como conyugue supérstit que durante muchos años de mi vida 

acompañe a su pareja  con la única esperanza de conseguir una pensión para 

poder vivir dignamente y de esa manera poder sobre llevar las dificultades que se 

presentan a diario como mi manutención, vestido, vivienda y demás gastos los 



cuales no se suplen en condiciones adecuadas por la situación económica que 

atravieso actualmente la cual se agravada con decisiones de las entidades 

encargadas de administrar  las pensiones como es el caso del Colpensiones .  

4-Mínimo Vital.  

Desde el fallecimiento de mi Compañero Nolberto mi situación económica se 

agudizo, los ingresos que percibía por el trabajo de mi compañero ya no existen 

vivo a merced de lo que me pueda ayudar mi hermana Ana quien me suministra 

alguna comida caliente y mi hija mayor Kimberly me colabora no siempre cuando 

puede hacer alguna rifa y le queda alguna ganancia. Por lo mismo por la 

pandemia y por razones de salubridad no he podido trabajar como vendedora 

ambulante en la venta de pandebonos desde hace más de 15 meses afectando 

mi diario vivir a causa de la violación de mi derecho fundamental al mínimo vital de 

parte de Colpensiones  

Sentencia No. T-516/93 

DERECHO AL MINIMO VITAL-Afectación no puede valorarse en términos exclusivamente cuantitativos, sino 
dentro de una perspectiva cualitativa. 

La afectación del derecho al mínimo vital no puede valorarse en términos exclusivamente cuantitativos, sino 
dentro de una perspectiva cualitativa.  Y es que, como igualmente lo ha definido la jurisprudencia, el derecho 
al mínimo vital se evalúa a partir de una dimensión cualitativa y no cuantitativa, de manera que su posible 
violación se mide conforme con las condiciones personales de cada trabajador y el nivel de vida adquirido por 
éste. El concepto de un mínimo de condiciones de vida -vgr. Alimentación, educación, salud, vestido y recreación 
-, entonces, no va ligad[o] sólo con una valoración numérica de las necesidades biológicas mínimas por satisfacer 
para subsistir, sino con la apreciación material del valor de su trabajo, de las circunstancias propias de cada 
individuo, y del respeto por sus particulares condiciones de vida. De todo el planteamiento anterior, se concluye que 
cuando se trata de personas sujetos de especial protección constitucional como consecuencia del estado de 
debilidad manifiesta en el que se encuentran, como es el caso de los ancianos pertenecientes al grupo de la 
tercera edad bien avanzada, se justifica la procedencia de la tutela por el especial amparo que la Constitución 

Sentencia C-521/98 

 PRINCIPIO DE DIGNIDAD HUMANA-Naturaleza 

El reconocimiento superior de la dignidad como principio fundante de nuestro ordenamiento 
constitucional, "exige un trato especial para el individuo, de tal forma que la persona se constituye en 
un fin para el Estado que vincula y legitima a todos los poderes públicos, en especial al juez, que en su 
función hermenéutica debe convertir este principio en un parámetro interpretativo de todas las normas 
del ordenamiento jurídico". De lo expuesto fluye que cuando el Estado, independientemente de cualquier 
consideración histórica, cultural, política o social, establece normas sustanciales o procedimentales dirigidas a 
regular las libertades, derechos o deberes del individuo, sin tener presente el valor superior de la dignidad 
humana, serán regulaciones lógica y sociológicamente inadecuadas a la índole de la condición personal del ser 
humano y, por contera, contrarias a la Constitución, en la medida en que se afectarían igualmente los derechos 
fundamentales, dado que éstos constituyen condiciones mínimas para la "vida digna" del ser humano; 
en efecto, cuando se alude a los derechos fundamentales se hace referencia a aquéllos valores   que son 
anejos a la dignidad humana. 

De lo anteriormente enunciado tanto en la parte argumentativa como en la sustentación jurídica 
solicito a su despacho me sean amparados mis derechos fundamentales a la Vida digna, derecho a 
la subsistencia, salud, mínimo vital, debido proceso y legítima defensa, vía de hecho  

Pretensiones  
Primera. Revóquese y  Reconózcase la pensión de sobreviviente a la señora Yaneth Martinez 
Román por haber convivido por espacio de 35 años con el causante señor Nolberto Capador 
Cupitra de acuerdo a lo enunciado en la sentencia SL 1739 del 2020.  



Segundo. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso y a la legítima defensa 
vulnerados por Colpensiones al no dar trámite al recurso de Apelación sustentado dentro de los 
términos legales.  
Tercero. Reconocer la pensión de sobreviviente a mis hijos Xiomara Stefany y Kevin Nolberto 
Capador Cupitra por haber reunido los requisitos como fueron los certificados expedidos por las 
respectivas universidades.  
Cuarto. Amparar y reconocer que Colpensiones vulnero mi derecho fundamental al minino vital, 
derecho a la subsistencia y a la vida digna.  
Quinto. Reconocer que Colpensiones estuvo inmerso en una vía de hecho al desconocer el 
precedente judicial de la sentencia SL 1739 DE 2020 Corte Suprema de Justicia MP Jorge Luis 
Quiroz (No es requisito sine qua non en la convivencia de 5 años antes del fallecimiento del 
afiliado esto aplica para el pensionado)   
 
Solicito a su dependencia se tengan en cuenta las siguientes pruebas documentales  
 

1) Remisión de documentos solicitando la pensión de sobreviviente de la señora Yaneth 
Martínez Román de fecha 15 de julio de 2020 folio 1  

2) Certificación expedida por 472 de radicado No 2020-6865156 de fecha 16 de julio de 
2020,  recepcionando los documentos del numeral 1 folio 2  

3) Trámite de notificación de Colpensiones negando la pensión de sobreviviente Rad 2020-
8862697 de fecha 8 de septiembre de 2020 folios del 3 al 11  

4) Recurso de apelación en contra de Colpensiones folios del 12 al 14  
5) Relación de documentos del recurso de apelación copia cotejada de fecha 21 de 

septiembre de 2021 folio 15   
6) Certificación expedida de fecha 22 de septiembre radicado 2020-9414246 por 472 de la 

entrega del recurso de apelación y 24 anexos folio 16 (dentro de los 10 días conferidos 
por Colpensiones)  

7) Oficio del 22 de septiembre del 2020 informando que al recurso de apelación se le dio 
un trámite de queja folio 17  

8) Envió de tres formatos de prestaciones económicas a Colpensiones copia cotejada folio 
18  

9) Certificación del recibido por parte de Colpensiones de los formatos de prestaciones 
económicas folio 19.  

10) Recurso de queja radicada el dia 12 de febrero de 2021 en tres folios del  20 al 22  
11) Copia cotejada del envió del escrito y sus anexos folio 23 
12) Certificado de 472 y radicado No 2021- 1680006 de fecha 15 de febrero de la entrega 

de documentos folio 24 
13) Contestación del recurso de queja de parte de Colpensiones de fecha 14  de abril de 

2021 folios 25 al 29 
14) Exrajuicio donde se indica que Yaneth Martínez no recibe sustento alguno económico 

folio 30  
JURAMENTO. 
 
Declaro que en el momento de radicar esta acción Constitucional no he impetrado, demanda 
alguna para acceder a la pensión de sobreviviente de mi compañero Nolberto Capador. 
 
Solicitud. Se vincule a esta acción constitucional a la señora Odanid Parra Salazar progenitora de 
los menores Carlos Arturo y Evelin Eliana Capador. 
 
Notificaciones. Las recibiré en el correo electrónico manuel280761@yahoo.es  
Carrera 6 este No 22b-03 barrio la magdalena Soacha tel.310-6811332 
Colpensiones.  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

mailto:manuel280761@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


 
 
En los anteriores términos dejo plasmado este recurso en espera que sea despachado a mi favor  
 
Con mi acostumbrado respeto,  
 
Atentamente,  

 

 

Yaneth Martínez Román  
Cedula No 79.126.258  
 
 

 









































 

Señores 
Colpensiones  
Bogotá  D.C  
 

REF. Recurso de Reposición en Subsidio de Apelación  dentro del radicado No SUB 
186982 de fecha 31 de agosto de 2020      

     

José Manuel Martínez Martínez, persona mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 79.202.496 de expedida en Soacha, abogado en ejercicio portador de la T.P 
171.458 del C.S.J  obrando  como apoderado de la señora Yaneth Martínez Román, identificada 
con la cedula de ciudadanía No 39.746.018 en calidad de compañera permanente del señor 
Nolberto Capador Cupitra (Q.E.P.D) por medio del presente escrito interpongo recurso de 
reposición en subsidio de apelación dentro del radicado No 186982 de fecha 31 de agosto de 
2020 por el no reconocimiento de la pensión de sobreviviente de mi poderdante  según 
resolución 2020_6084457_2020_6865156, emanado de la oficina de la subdirectora de 
determinación de Colpensiones.  

HECHOS 

1) En el año de 1985 se fueron a convivir la señora Yaneth Martínez Román con el señor Nolberto 
Capador Cupitra. 

2) De la anterior unión nacieron sus tres (3) hijos legítimos Kimberly, Xiomara Stefany y Kevin 
Nolberto Capador Martínez de 33 años, 21 años y 19 años respectivamente.   

3) Desde el momento de su convivencia siempre compartieron techo y lecho  en forma 
permanente hasta sus últimos días.  

4) En el año 2009 por problemas con su compañera permanente el señor Nolberto Capador se 
fue a vivir a un apartamento solo. 

5) En el año 2014 regresa nuevamente a compartir en mismo techo y lecho con su compañera 
permanente y madre de sus tres (3) hijos  hasta el día 10 de marzo de 2020, fecha en la cual se 
produjo su deceso. 

6) Por el fallecimiento del señor Capador se solicitó a Colpensiones el reconocimiento de la 
pensión de sobreviviente de mi representada, toda vez que fue ella que lo acompaño durante 
toda su vida que trabajo el difunto (34 años de convivencia)  para poder obtener una pensión y 
de esta manera tener una vejez digna. 

7) El día 8 de septiembre de 2020 me fue notificada la resolución 2020_6084457_2020_6865156 
en donde se le niega a mi poderdante la pensión de sobreviviente argumentándose por parte 
de Colpensiones inconsistencias en la investigación realizada  de parte de la oficina 
correspondiente.  

                                                                     ARGUMENTACION JURIDICA  

No es cierto que la señora Yaneth Martínez Román no haya convivido durante los últimos 5 años 
con el señor Nolberto Capador  como lo argumenta Colpensiones en su parte resolutiva; si 
analizamos  las pruebas aportadas de parte de mi poderdante, como fue un álbum fotográfico 
de las prendas de vestir del señor Capador y la pregunta que cualquiera nos debemos de hacer 
es como resultaron esas prendas en la casa de la señora Yaneth Martínez ?. De las pruebas de 
campo en donde se entrevistaron algunos vecinos, se estableció que estas personas no son 
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propietarias son arrendatarios y conocen poco las personas de la comunidad llevan no menos 
de 18 meses viviendo en el barrio, lo cual genera dudas en esta clase de pruebas por no ser 
sólidas, contrarió sensu seria que se hubiera entrevistado a un miembro de la junta de acción 
comunal, porque son las personas que pueden dar fe de la convivencia de la señora Yaneth con 
el hoy difunto Nolberto Capador. De las fotos aportadas estas son recientes son de diciembre 
de 2019, y en ningún momento la oficina que realizo esta investigación hace alusión a estas 
pruebas, lo que va en contravía del principio de imparcialidad e integralidad de las mismas; 
ahora respecto de los testimonios rendidos por la familia entre estos sus cuñados, no es 
solamente con una llamada con la que se pueda evidenciar si la señora Yaneth convivio con el 
señor Nolberto sin haber realizado por lo menos una visita domiciliaria a sus cuñados,  y 
establecer cuál era el manejo de las relaciones personales entre la familia las cuales con algunos 
de ellos no son las mejores.  

Aunando lo anterior podemos evidenciar que existen falencias en las pruebas que se aportaron 
por parte de la oficina que le correspondió esta investigación, las pruebas de campo no son 
conducentes son desacertadas por no cumplir el objeto para el cual se realizó (las personas 
entrevistas llevan poco tiempo residenciadas en el sector).  

De las pruebas aportas por la señora Yaneth como fueron, los extra juicios que es una 
manifestación libre y espontánea de las personas, y se presume la buena fe de los mismas, 
porque se hacen bajo la  gravedad del juramento, rendidos en la notaria primera del municipio 
de Soacha, y de los demás elementos probatorios aportados como el álbum fotográfico de las 
prendas de vestir, que cumplen los requisitos de pertinencia, conducencia y útiles a la 
investigación, pruebas desconocidas e ignoradas no calificadas por la oficina que le correspondió 
esta investigación, lo cual perjudico enormemente a mi poderdante quien dependía 
económicamente del señor Nolberto para su congrua subsistencia, y la de sus dos (2) hijos 
estudiantes universitarios, quien deberá a sus 54 años seguir trabajando y que por error de 
evaluación y calificación de unas pruebas tenga que perder 34 años de convivencia con el hoy 
occiso señor Nolberto Capador y por ende su pensión de sobreviviente.  

SUSTENTACION JURIDICA 

Presunción de la buena fe --- Sentencia C- 1198 de 2008 

La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con el  artículo 
83 de la Carta Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de 
buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante 
las autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico administrativas, pero 
dicha presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el 
ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba en 
contrario. 

  

Sentencia T 117 de 2013  

EFECTO FACTICO-Dimensión negativa de la prueba por valoración defectuosa del 
material probatorio allegado al proceso 

  
Ocurre cuando el funcionario judicial al momento de valorar la prueba niega o valora la 
prueba de manera arbitraria, irracional y caprichosa u omite la valoración de pruebas 
determinantes para identificar la veracidad de los hechos analizados y sin razón 
valedera da por no probado el hecho o la circunstancia que de la misma emerge clara y 
objetivamente. Esta dimensión comprende las omisiones en la valoración de pruebas 
determinantes para identificar la veracidad de los hechos analizados por el juez. 
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De lo anteriormente enunciado tanto en la parte argumentativa como en la sustentación jurídica 
solicito a su dependencia. 
 
Pretensiones  
 
Primera. Revóquese y  Reconózcase la pensión de sobreviviente a la señora Yaneth Martínez 
Román por lo anteriormente expuesto en la parte  argumentativa y jurídica del presente recurso 
de reposición y apelación. 
Solicito a su dependencia se tengan en cuenta las siguientes pruebas documentales  
 

1- Álbum fotográfico  
2-  Fotos de las prendas de vestir del señor Nolberto Capador 
3- Certificado expedido por la Junta de acción comunal del barrio la Magdalena de Soacha   
4- Recibo de servicios públicos a nombre del señor Nolberto Capador  

 
Notificaciones. Las recibiré en el correo electrónico manuel280761@yahoo.es  
Carrera 6 este No 22-64 barrio el bosque S.O Soacha tel. 7114870 --- 3105886594  
 
En los anteriores términos dejo plasmado este recurso en espera que sea despachado a favor 
de mi poderdante. 
 
Con mi acostumbrado respeto,  
 
Atentamente,  

 

 

José Manuel Martínez Martínez  
Cedula No 79.202.496  de Soacha   
T.P 171.458 del C.S.J  
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Señores   
Colpensiones  
Bogotá  D.C  
 
REF. Recurso de QUEJA    dentro del radicado No 2020_:12852276 de fecha 5 de 
febrero de 2021    

     

José Manuel Martínez Martínez, persona mayor de edad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No 79.202.496 de expedida en Soacha, abogado en ejercicio portador de la 
T.P 171.458 del C.S.J  obrando  como apoderado de  los señores  Kevin Nolberto Capador 
Martinez  identificado con la cedula de ciudadanía No 1.000.515.780, Xiomara Stefany 
Capador Martinez identificada con la cedula de ciudadanía No 1013689732 y Yaneth 
Martinez  en calidad de hijo legítimos y compañera permanente   del señor Nolberto 
Capador Cupitra  (Q.E.P.D) por medio del presente escrito relaciono lo siguiente.    

 

Hechos  

1) El día 8 de  septiembre de 2020 se me notifico la decisión de radicado No 
2020_6084457_2020_686515  proferida por colpensiones en donde se me niega la 
pensión de sobreviviente a la señora Yaneth Martínez Román y se deja en suspenso el 
reconocimiento de esta pensión a su hijos legítimos Kevin Nolberto y Xiomara Stefany 
Capador Martínez,  hasta tanto no acrediten mediante un certificado de escolaridad sus 
estudios actuales. 

2) De acuerdo al hecho primero (1) se interpuso el recurso de reposición en subsidio de 
apelación para lo cual este apoderado tenía 10 días que contados a partir del día 9 de 
septiembre del año 2020, finalizaría el día 22 de ese mes.  

3)El día 21 de septiembre en la oficina 472 del municipio de Soacha se radica la siguiente 
documentación en tres (3) folios el recurso de reposición en subsidio de apelación, en 
un folio certificado de la junta de acción comunal, recibo de servicios públicos, álbum 
fotográfico del señor Nolberto Capador en dos (2) folios, álbum fotográfico de la familia 
en cuatro (4) folios, poder de la señorita Xiomara Capador, recuso de reposición el 
subsidio de apelación en dos (2) folios, certificado de estudios de Xiomara en un  folio 
(1) poder de Kevin Nolberto en un folio (1) recurso de apelación de Kevin Nolberto en 
un folio (1) certificado de estudios expedido por la universidad a nombre de Kevin 
Nolberto Capador en un folio (1) en total se enviaron a Colpensiones 24 folios así 
aparece cotejado en la oficina de correos judiciales 472 cuya prueba documental se 
anexa. Deseo aclarar a su despacho que se omitió  fue él envió del formato de 
prestaciones económicas, pero existe un correo electrónico de notificaciones de este 
apoderado para que Colpensiones me informe cualquier novedad y en este caso haber 
subsanado o allegado este formato.  

4)El dia 22 de septiembre de 2020 a las 11 y 15 minutos Colpensiones recibe este recurso 
y los anexos ya descritos en el hecho tercero, de parte de los servicios postales 472 
radicado No 2020_9414246 prueba documental que se anexa.  
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5)El dia 12 de diciembre de 2020, averigüe por el trámite del recurso de apelación en la 
sede de Colpensiones de Soacha toda vez que habían transcurrido 80 días sin obtener 
respuesta alguna y una vez verificado se pudo establecer que Colpensiones le había 
dado un trámite diferente a mi recurso calificándolo como una queja, cuando el 
encabezamiento de este escrito aduce (RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE 
APELACION) decisión que  fue proferida el mismo día 22 de septiembre de 2020, según 
radicado BZ 2020_9441474-1943713, como consecuencia de esto mi poderdante la 
señora Yaneth Martinez y sus dos hijos quienes me otorgaron poder sufren hoy en día 
problemas económicos por los gastos derivados del pago de las universidades de sus 
hijos. Se allega es documento en donde Colpensiones califica mi recurso como queja. 

6) El día 14 de diciembre de 2020, radique un recurso de reconsideración en donde le 
manifiesto a Colpensiones los errores sustanciales en este proceso como consecuencia 
de esto mis poderdantes hoy en día sufren un considerado detrimento patrimonial al no 
reconocérseles la pensión de sobreviviente a la señora Yaneth y a sus dos hijos quienes 
actualmente estudian sus carreras universitarias.   

7) El día 11 de febrero a señora Yaneth Martínez Román es notificada mediante radicado 
No 2021_1531879 del recurso radicado el día 14 de diciembre de 2020 y en donde 
Colpensiones asevera lo siguiente “Que en ese orden de ideas el recurso interpuesto 
mediante radicado No 2020_12852276 es extemporáneo, toda vez que el Doctor 
MARTINEZ MARTINEZ JOSE MANUEL, se notificó el 08 de 2020, y el recurso se 
interpuso el 16 de diciembre de 2020.” Las negrillas son del abogado.  

Esto no es cierto Colpensiones se equivocó en el trámite radicado el día 22 de 
septiembre de 2020, por cuanto diligencio una queja cuando realmente lo que se 
pretendía era radicar un recurso de apelación y eso se entiende en el encabezamiento 
del escrito (Recurso de reposición en subsidio de apelación)  ahora bien como 
apoderado dentro de este trámite, lo que puedo percibir  es que Colpensiones quiere 
justificar y endosar a este apoderado el error cometido cuando recepciono las 
diligencias de este recurso dándole un trámite diferente. 

PRETENSIONES  

PRIMERA. Se tramite este recurso de queja y se me conceda la apelación por lo anteriormente 
enunciado.  

SEGUNDO. Dejar sin efecto  el oficio de fecha 22 de septiembre de 2020 y tramitar el recurso de 
apelación. 

TERCERO. Tener en cuenta toda la documentación aportada  en el recurso de apelación en 
donde se encuentran relacionados los certificados de estudios universitarios de Kevin Nolberto 
y Xiomara Capador y  los demás anexos (documentación aportada dentro de los términos 
legales)  

Sustentación jurídica  

Artículo 245 del CPACA   y articulo 353 del CGP y Sentencia SL 17302020 MP Luis Quiroz Alemán 
Corte Suprema de Justicia Sala Laboral (No se necesita demostrar los últimos 5 años de 
convivencia para reconocimiento de la pensión de sobreviviente)  

PRUEBAS DOCUMENTALES  
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A) Tres (3)  formatos de solicitud de prestaciones económicas a nombre de Yaneht 
Martinez Román, Xiomara Stefany Capador y Kevin Nolberto Capador  

B) Correo certificado de la oficina de correspondencia de 472 donde se certifica que esta  
se recepciono  el día 22 de septiembre de 2020 a la 11. 15 de la mañana 

C) Copia cotejada del envió de toda la documentación en 24 folios a Colpensiones.  

En aras  de darle transparencia, claridad y un debido proceso a este recurso les solicito se 
realicen las verificaciones necesarias de parte de la dependencia encargada, y de esta manera 
poder cumplir con el ordenamiento jurídico, legal y Constitucional.  

De ustedes  

Atentamente, 

 

  

José Manuel Martinez Martinez 
Cedula No 79.202.496 de Soacha  
T.P 171.458 del C.S.J  
 
NOTIFICACIONES. Correo electrónico manuel280761@yahoo.es  celular 3105886594  
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte de abril de dos mil veintiuno 

 
Tutela No. 2021- 00138 

 

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la presente Acción de 

Tutela, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Obre en autos la documentación allegada, para que surta los efectos 

procesales a que haya lugar. 

 

2. Líbrese oficio a la Administradora Colombiana de Pensiones- 

COLPENSIONES-   para que en el término improrrogable de un (1) día, contado a partir 

de la notificación que se le haga de este proveído, se sirva rendir un informe detallado 

sobre las manifestaciones contenidas en el escrito de tutela presentado por la señora 

Yaneth Martínez Román, en los términos allí expuestos y en cada uno de sus ítems; y, 

asimismo, para que remitan copia de toda la documentación que al caso corresponda. 

 

 

De otro lado, vincúlese a la señora Odanid Parra Salazar en nombre 

propio y en calidad de representante legal del menor Carlos Arturo Capador Parra, a 

la señorita Xiomara Stefany Capador Martínez, al señor Kevin Nolberto Capador 

Martínez para que, en el mismo término, se manifiesten al respecto, si a bien lo tienen; 

para su notificación comisiónese a la accionada, quien deberá acreditar el 

cumplimiento de la orden judicial.  

 

Háganse las advertencias de que tratan los artículos 20 y 52 del Decreto 

2591 de 1991 y adjúntese copia del escrito de Tutela y de sus anexos. 

 

3.  Notifíquese a la parte actora el contenido de este proveído por el medio 

más expedito. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, (e)                             

 

 

 
              KATHERINE STEPANIAN LAMY 

CCRC 



JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. catorce de mayo de dos mil veintiuno. 

 
Tutela No. 2021- 00138 
 

 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior de 

Bogotá, mediante providencia de esta misma fecha.  

 

En virtud de ello, el Juzgado DISPONE: 

 

1.  Vincular a la señora ODANID PARRA SALAZAR en nombre propio 

y en calidad de representante legal de los menores Carlos Arturo y Evelin Eliana 

Capador Parra, para que en el término de UN (1) DÍA, contado desde la notificación 

de esta providencia, proceda si a bien lo tiene a pronunciarse sobre la presente 

actuación. 

 

 Habida cuenta que, este despacho comisionó para la notificación de 

la vinculada a la entidad accionada Colpensiones a través de providencia de 20 de 

abril de 2021 y pese a los requerimientos realizados, esa entidad no acreditó esa 

notificación, se torna necesario solicitar a la Directora de Prestaciones Económicas 

Colpensiones, que proceda a remitir a esta Judicatura la dirección de notificaciones 

físicas y electrónicas de la señora Odanid Parra Salazar o su apoderado judicial, a 

fin de poder garantizar la notificación de los terceros interesados. Ofíciese para tal 

fin.  

 

Para lo anterior, se concede a la Directora de Prestaciones 

Económicas Colpensiones, el término de UN (1) DÍA, contado desde la notificación 

de este proveído; una vez se suministre la información, por Secretaría notifíquese a 

la vinculada.  

 

2. Notifíquese a la parte accionante y a los demás interesados del 

contenido de este proveído por el medio más expedito. 

 

Cúmplase.  

El Juez,  

 

 

  JAIME CHÁVARRO MAHECHA 
 
 

CCRC 
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